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REPRESENTACIONES

QUE HIZO A S. M.

LA JUNTA DE DIRECCIÓN

DEL BANCO NACIONAL

BE SAN CARLOS
POR MANO DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR

CONDE DE FLORIDABLANCA,

Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos tercero,
del Consejo de Estado de S. M.,primer Secretario de Estado y del
Despacho , suplicándole se dignase autorizarla para emprender la obra
del nuevo Canal desde el rio Guadarrama á Madrid por los Ingenieros
D.Carlos ,D.Manuel ,D.Félix y D. Francisco Lemaur , hijos del di-
funto Brigadier Ingeniero Director D. Carlos Lemaur. Reales Ordenes
expedidas en su consecuencia aprobando este proyecto , después de ha-
berlo examinado el profesor de Arquitectura é Hidráulica D. Scipion Pe-
rosini. Reglas baxo las quales se ha de desempeñar la construcción de dicho
Canal. Descripción del mismo,cálculo de su coste ,reglamento económico

para la execucion de las obras ,y tabla de las excavaciones
y terraplenes.
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EN LA IMPRENTA DE BENITO CANO.
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Banco Nacional de San Carlos se dispa
nia á presentar á L.P. de V. M.los pía*
nos , cálculos y reglas que habian de
preceder á la empresa del Canal de Gua-
darrama al Océano ,y resultaban de las
nivelaciones y reconocimientos que el
Brigadier Ingeniero Director D. Car-
los Lemaur acompañado de sus quatro
hijos habia practicado por orden de
V.M. el verano pasado.

La muerte imprevista de este pro-
fesor suspendió la actividad de la Direc-
ción ,precisándola á ocuparse enteramen-
te en los medios de reemplazarle ;pero
habiendo inútilmente discurrido sobre
este asunto , se ha convencido mas y
mas de la temeridad que habria en fiar
un proyecto de tan grande momento,



ó á Ingenieros que no se hubiesen em-

pleado siquiera teóricamente en este gé-
nero de obras , ó á extrangeros , que
añadirían á la ignorancia de la lengua y
costumbres la de las circunstancias lo-
cales de nuestros rios y terrenos , y se

ha fixado en la idea de. hacer un ensa-
yo que sirva para conocer los sugetos
que se encargaren de él , y determinar
con todo acierto el abandono ó la pro-
secución del resto de la empresa.

Ha hecho extractar por consiguien-
te de los planos generales formados por
D Carlos Lemaur el plan particular
adjunto con el núm. ique se ha pues-
to sobre una escala mayor , y compre-
hende todo el ensayo que medita la Di-
rección , qual es un Canal desde el pa-
rage en que se ataja el rio Guadarrama
hasta incorporarle con el de Manzana-
res junto á la puente de Toledo de es-



La descripción y cálculo que acom-
pañan con el núm. 2 y 3 manifiestan
por mayor la extensión de esta obra y
su coste ;pues la variación que se in-
tenta de hacer pasar el Canal fuera del
Bosque del Pardo , ni presenta dificul-
tad ,ni encarece el presupuesto.

Para costear esta obra sin gravar
en modo alguno la Real Hacienda , la
Junta de Dirección consiguiente con sus
anteriores ofrecimientos piensa dedicar
á este objeto el uno y medio por cien-
to de utilidad sobre la extracción de la
plata ,que avalúa á quatro millones y
medio de reales anuales ,de forma que
tres años bastan con corta diferencia pa-
ra cubrir por este arbitrio el importe del
canal :y V.M.,que ha aumentado ya
por el Banco cinco veces los derechos
que percibía la Real Hacienda en este
ramo , hará ademas una empresa tan
útil á sus vasallos como gloriosa para



su reynado solo con el producto de una
ganancia enteramente desperdiciada por
el común de ellos ,y aprovechada por
algunos particulares , los mas de ellos
extrangeros. •

La Dirección ha creido que siendo
en algún modo responsable del feliz éxi-
to de esta empresa debia reservarse pro-
poner sucesivamente á V. M. los Inge-
nieros , que creyese mas oportunos , ex-

perimentando por ahora á los hijos del
difunto Lemaur D. Carlos yD. Manuel,
ambos Tenientes graduados de Ingenie-
ros ,como prácticos en este proyecto y
mas interesados en seguir los planos de
su padre , á quien han acompañado su-

cesivamente desde el año de 1775 en

las nivelaciones del canal de Andalucía,
en los caminos del Puerto del Rey , en
el de Málaga ,en el de Toro ,y última-
mente en todas las nivelaciones ,planos
y cálculos del actual proyecto ,habien-



do executado los modelos en madera
de las exclusas económicas que inventó
su difunto padre y maestro.

El deseo de contribuir á la gloria
de este , la necesidad de hacerse cono-
cer , de adelantar en su carrera , y so-
bre todo de corresponder á las señales
nada equívocas de concepto que han de-
bido á la última Junta general , son las
mayores prendas que la Dirección pueda
tener de su desempeño ,como también
la docilidad y actividad tan propias de
la juventud.

La Dirección fiando á estos ú otros
Ingenieros los planos y execucion de
esta obra ,establecerá las reglas de eco-
nomía y claridad que acostumbra en los
dos ramos de su administración , y ade-
mas del interventor , comisionará á uno
de sus Directores para que sea como
el Superintendente de todas las opera-
ciones, y zele la legalidad y exactitud



cón que se deben formar; lisonjeándo-
se de que la experiencia acreditará en
esta parte no tan solo sus buenos deseos,
sino también la seguridad con la qual
procede.

En atención á estas consideraciones
preliminares , la Junta acompaña el pa^
peí de condiciones adjunto con el n. 4.
baxo las quales suplica á V. M. se dig-
ne autorizarla á mandar formar la tra-
za de este Canal , y emprenderlo con
arreglo al plan presentado ;dándose las
órdenes correspondientes por la Via de
Guerra para que D. Carlos y D. Ma-
nuel Lemaur , como Directores de la
obra , y sus dos hermanos D. Félix y.
D.Francisco en calidad de Ayudantes de
ellos ,pasen desde luego á disposición de
la Junta del Banco á practicar todas las
operaciones referentes á esta empresa,
expidiéndose el Decreto ó Cédula que
convengan para la permanencia y se-



guridad de lo que se hubiere concedido
y aprobado por V. MM •

Madrid 21 de Enero de 1786'. Se-
ñor. Por el Banco Nacional de S. Carlos,
sus Directores. ElConde de Altamira. =
El Marques de Tolosa. = Francisco Ca-
barrus. =Francisco Xavier de Larumbe. 9¡

Juan Bautista Rossi.= Pedro Bernardo
Casamayor.= Juan de Pina y Ruiz. =
El Marques de las Hormazas. = Juan
Joseph de Goycoechea. =¡ Antonio Ga-
íabert. =

Excelentísimo Señor. ElRey aprue-
ba por ahora este proyecto y las re-
glas que le acompañan ,reservándose en
estas las enmiendas y explicaciones que
pidan las circunstancias al tiempo de la
formal execucion. Aplica S. M. á esta

obra el uno y medio por ciento que el
Banco ofrece de sus utilidades en la ex-
tracción de la moneda por el tiempo pre*
venido en la regla segunda.



de que en materia tan grave
se proceda con la seguridad y conoci-
mientos correspondientes , dispondrá la
Junta de Dirección del Banco que se
vuelvan á reconocer y rectificar el ter-
reno ,sus planes y nivelaciones ,y á for-
mar traza y cálculo y regulaciones exac-
tas de los gastos ,con asistencia de per-
sonas inteligentes y acreditadas , ademas
de los Ingenieros D. Carlos y D. Ma-
nuel Lemaur ,hijos del difunto D. Car-
los Lemaur ; y dará cuenta por mi ma-
no de lo que resultare para la final re-
solución de S. M.,y para que se expi-
dan las Cédulas , Despachos y Avisos

á

que sean conseqüentes.
Pasaré ahora aviso al Señor D. Pe-

dro de Lerena , para que en el Ministe-
rio de Hacienda se tenga entendida la
aplicación del uno y medio por ciento
á esta obra , y para que por el Minis<
terio de Guerra se destine á la execu-



cion de ella á dichos Ingenieros D. Car-
los y D. Manuel Lemaur.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Aranjuez ío de Mayo de 1786. = El
Conde de Floridablanca.

K.EGJL A3
Baxo las quales elBanco ha de des-

empeñar la construcción del Canal
de Guadarrama hasta Madrid.

Jbste Canal empezará en el estrecho
en que se debe atajar el rio Guadarra-
ma y seguirá hasta incorporarse con el
que está empezado mas abaxo de la
puente de Toledo , en los términos y
con el número de exclusas y circuns-
tancias prevenidas en el plan , descrip-
ción y cálculo que se han presentado
por elBanco ,y acompañarán á la letra al
Decreto ó Cédula que se expidiere.



Para costear esta obra sin gr
de la Real Hacienda ,el Banco!

•a
a

á S. M. en las mismas épocas
contribuyendo el pago de derechc
y medio por ciento sobre todas
tracciones de plata que hiciere fi
Reyno ,sin perjuicio de satisface
hasta aquí dichos derechos.

III.

La nueva utilidad que s
ramo , ademasReyno cié estej

mentó muy quanuosoqueexa
el Real Erario en los derechos!
cibe , justificando mas y mas 1
cion exclusiva que ha gozado li-
ra el Banco ; S. M. se la conce

dicho Decreto en la forma mas
por el tiempo que durase esta

las demás que le encargare S.


